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Artículo 126.- Son atribuciones básicas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano: 
I. Organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que tenga adscritas; 
II. Revisar los datos y documentos ingresados para el registro de las manifestaciones de construcción e 
intervenir en la verificación del desarrollo de los trabajos, en los términos de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal; otorgar el registro de las obras ejecutadas sin la 
manifestación de construcción; expedir licencias de construcción especial; y las demás que se le 
otorguen en materia de construcciones; 
II Bis. Expedir licencias y autorizaciones temporales en materia de anuncios; 
III. Expedir licencias de fusión, subdivisión, re lotificación de predios; 
IV. Expedir constancias de alineamiento y número oficial; 
V. Expedir, en coordinación con el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, las 
certificaciones del uso del suelo; 
VI. Otorgar, previo dictamen de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, las autorizaciones para la 
instalación de toda clase de anuncios visibles en la vía pública, en construcciones y edificaciones; 
VII. Proponer al titular del Órgano Político-Administrativo la adquisición de reservas territoriales para el 
desarrollo urbano; 
VIII. Rehabilitar escuelas, así como construir y rehabilitar bibliotecas, museos y demás centros de 
servicio social, cultural y deportivo a su cargo; 
IX. Construir y rehabilitar los parques y mercados públicos que se encuentren a su cargo, de 
conformidad con la normatividad que al efecto expidan las Dependencias competentes; 
X. Proponer y ejecutar las obras tendientes a la regeneración de barrios deteriorados; 
XI. Ejecutar los programas delegacionales de obras para el abastecimiento de agua potable, servicio de 
drenaje y alcantarillado a partir de redes secundarias, conforme a la autorización y normas que al efecto 
expida la autoridad competente y tomando en cuenta las recomendaciones que sea factible incorporar, 
de la comisión que al efecto se integre; 
XII. Construir y rehabilitar las vialidades secundarias, las guarniciones y banquetas requeridas en la 
demarcación territorial; 
XIII. Construir y rehabilitar puentes, pasos peatonales y reductores de velocidad en las vialidades 
primarias y secundarias de su demarcación, con base en los lineamientos que determinen las 
Dependencias; 
XIV. Ejecutar las demás obras y equipamiento urbano que no estén asignadas a otras Dependencias; 
XV. Prestar el servicio de información actualizada en relación a los programas parciales de la 
demarcación territorial del Órgano Político-Administrativo; y 
XVI. Las demás que de manera directa les asignen el titular del Órgano Político-Administrativo, así como 
las que se establezcan en los manuales administrativos. 
Sección XIV 
De las atribuciones adicionales de las Direcciones Generales de Carácter Común y de las Direcciones 
Generales Específicas del Órgano Político-Administrativo en Tlalpan. 
 
Artículo 183.- La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano tendrá además de las señaladas en el 
artículo 126, las siguientes atribuciones: 
I. Brindar mantenimiento a las escuelas, bibliotecas, museos y demás centros de servicio social, cultural 
y deportivo que se ubiquen dentro de su demarcación territorial, así como atender y vigilar su adecuado 
funcionamiento, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la Dependencia competente; 
II. Dar mantenimiento a los mercados públicos que se encuentran a su cargo, de conformidad con la 
normatividad que al efecto expidan las Dependencias competentes; 
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III. Prestar en la demarcación territorial los servicios de suministro de agua potable y alcantarillado, que 
no estén asignados a otra Dependencia o Entidad, atendiendo a los lineamientos que al efecto expida la 
autoridad competente, así como analizar y emitir opinión en relación con las tarifas correspondientes; 
IV. Dar mantenimiento a las vialidades secundarias, guarniciones, banquetas, puentes, pasos peatonales 
y reductores de velocidad en vialidades secundarias en su demarcación, con base en las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables que determinen las Dependencias; 
V. Prestar en la demarcación territorial los servicios de suministro de agua potable en colaboración con 
las instancias competentes; 
VI. Organizar, controlar y dar seguimiento a los concursos y contratos relacionados con las Obras y 
Desarrollo Urbano; 
VII. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como dictámenes, justificaciones, 
celebrar contratos, convenios, declarar la rescisión y terminación anticipada de estos, y demás actos 
jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole que se celebren de conformidad con las 
leyes locales y federales aplicables en la materia; 
VIII. Participar con las autoridades competentes, en el proceso de solicitud de modificaciones y cambios 
de uso de suelo de conformidad con la normatividad que resulte aplicable; 
IX. Participar en las comisiones, comités, consejos y eventos interinstitucionales sobre temas del suelo 
urbano y su normatividad aplicable; 
X. Emitir opiniones técnicas sobre la naturaleza, uso y destino de los usos de suelo y proyectos urbanos 
de medio y alto impacto en la demarcación, en relación con los permisos de aprovechamiento del orden 
local, así como las actividades que requieren autorización de impacto urbano, vial y en general todas las 
que sobre la materia se soliciten; 
XI. Proponer proyectos para declarar Áreas de Gestión Estratégica, Planes Maestros y demás 
instrumentos de desarrollo urbano previstos en la legislación aplicable en la materia; 
XII. Coadyuvar con las autoridades federales y locales en la implementación de proyectos para 
abastecer de agua potable a la demarcación territorial, ya sea de fuentes existentes o nuevas; 
XIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones, con autoridades federales y locales en la 
implementación de proyectos para el tratamiento y reúso de aguas residuales, así como el saneamiento 
de cauces nacionales; y 
XIV. Conceder audiencia al público, así como acordar y resolver los asuntos de la competencia de las 
áreas a su cargo. 


